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Aprueban anexos sobre el Proceso de verificación de características físicas de las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, la Cartilla y el Formato de identificación de características físicas de vehículos menores

Decreto de Alcaldía N° 027-2018/MDA

Ate, 17 de agosto de 2018

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate

Visto; el Informe Técnico N° 184-2018-MDA-GDU/SGTTV-AT e Informe N° 268-2018-MDA-GDU/SGTTV de la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad; el Informe N° 1145-2018-MDA/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N° 095-2018-MDA-GDU de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Proveído N° 1001-2018-MDA/GM de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Política del Perú y al Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades señala en su artículo 42 que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC, que aprueba el Reglamento nacional de transporte público especial de pasajeros en vehículos motorizados o no motorizados, establece las normas generales para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores de tres (03) ruedas, motorizados y no motorizados”. Asimismo, el artículo 3° numeral 3.2) de la acotada norma, establece que: “La municipalidad distrital de la jurisdicción donde se presta el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, es la encargada de autorizar, controlar y supervisar dicho servicio así como de aplicar las sanciones por infracción al presente reglamento y a las disposiciones complementarias que dicte en ejercicio de su función reguladora del servicio especial”;

Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 007-2018-MDA, se aprueba la actualización del Estudio técnico del servicio de transporte publico especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de marzo del 2018, en cuyo artículo 13 indica: disponer; que la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad ejecute de manera progresiva las acciones operativas y técnicas necesarias para la implementación de las medidas, lineamientos y recomendaciones propuestas en la actualización del Estudio Técnico - “Plan Regulador”;

Que, mediante Ordenanza N° 457-MDA, se aprueba la Ordenanza que regula servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de diciembre del 2017, la misma que establece en el Capítulo II, Subcapítulo I, las Disposiciones técnicas de los “colores característicos e identificación vehicular para la prestación del servicio especial de pasajeros y carga”, los cuales debe tener cada vehículo menor;

Que, el inciso 14) del artículo 6° de la Ordenanza N° 457-MDA, señala respecto a la habilitación vehicular:

“Es el procedimiento mediante el cual se certifica la idoneidad de las unidades vehiculares destinadas a la prestación del servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate, que han aprobado la verificación vehicular. Se acreditará mediante Certificado de Operación y un sticker vehicular emitido por la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad”;

Que, el inciso 36) del artículo 6° de la ordenanza antes citada, señala sobre la verificación vehicular:

“Revisión que realiza la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad de la presentación interior y exterior de las unidades vehiculares, que serán destinadas a la prestación del servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados y no motorizados en el distrito de Ate”; asimismo, la Disposición Octava de la ordenanza antes citada, señala que el alcalde del distrito de Ate, tiene la facultad para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones reglamentarias y complementarias para la aplicación y cumplimiento de la presente Ordenanza;

Que, mediante Informe N° 268-2018-MDA-GDU/SGTTV, la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, concluye aprobar el Proceso de verificación de características físicas de las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, de acuerdo a la Cartilla de identificación de características físicas de vehículos menores, el cual establecerá que, cada persona jurídica identificará a sus unidades con los colores característicos e identificación vehicular para la prestación del servicio especial de pasajeros y carga;

Que, mediante Informe N° 1145-2018-MDA-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que teniendo la viabilidad técnica se emita el decreto de alcaldía, que aprueba el proceso para la verificación de características físicas de las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores en el distrito de Ate, así como la Cartilla de Identificación de Características, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II de la Ordenanza N° 457-MDA;

Que, mediante Proveído N° 1001-2018-MDA/GM, la Gerencia Municipal indica se proyecte el decreto de alcaldía correspondiente;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobar; el Anexo I sobre el Proceso de verificación de características físicas de las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, el cual forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2°.- Aprobar; el Anexo II sobre la Cartilla de Identificación de Características Físicas de Vehículos Menores.

Artículo 3°.- Aprobar; el Anexo III sobre la Formato de Identificación de Características Físicas de Vehículos Menores.

Artículo 4°.- Disponer; un periodo de cuarenta (40) días calendario para que las personas jurídicas autorizadas para prestar el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, cumplan con presentar las características físicas aprobadas en los artículos precedentes.

Artículo 5°.- Disponer; que el proceso de verificación anual de características físicas de las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, sea de acuerdo al cronograma establecido por la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad.

Artículo 6°.- Disponer; que a partir del 01 de enero del 2019, todas las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, cuenten de manera obligatoria con cinturones de seguridad de mínimo dos puntos en los asientos de pasajeros, según las especificaciones técnicas establecidas en el Reglamento Nacional de Vehículos.

Artículo 7°.- Disponer; que a partir del 01 de junio del 2019, todas las unidades que prestan el servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, cuenten de manera obligatoria con puertas laterales de acuerdo al presente decreto.

Artículo 8°.- Disponer; que se publique el presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y el íntegro de los anexos I, II, y III en el portal web institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Artículo 9°.- Hacer de conocimiento; el presente decreto de alcaldía a la Gerencia Municipal, y a sus órganos de línea.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Oscar Benavides Majino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de agosto del 2018.
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